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Randolph   Winters

CONSTITUCIÓN    PLANETARIA

CARTA    MAGNA   PARA   LOS
PUEBLOS    DE    LA     TIERRA
( Páginas       241 - 246       del      libro      de       Randolph

Winters     The Pleiadian Mission  ,  publicado  en  1994.

Traducción     al     español     por       Ignacio  Darnaude )
PREÁMBULO   :   Los ciudadanos del mundo promulgan la presente   Ley Fundamental   en orden a garantizar en todo el orbe el respeto a los siguientes principios fundamentales de convivencia civilizada  : 

-      Alcanzar una unión más armoniosa entre las naciones.

-      Proteger los derechos humanos y libertades civiles.

-      Organizar un sistema de defensa común.

-      Promover el desarrollo espiritual de los indivíduos.

-      Generalizar la educación para todos.

-      Preservar el bienestar ecológico del globo y de todos los seres integrados en los reinos mineral , vegetal ,  animal , homínido y sobrenatural.

-      Establecer relaciones institucionales con las humanidades de otras esferas de vida.

-     Y asegurar una asignación equitativa y justa de los recursos naturales.

ARTÍCULO  1 :      Todos los poderes de decisión serán conferidos por una    Asamblea General de los Ciudadanos de la Tierra , integrada por representantes de todas las naciones y presidida por un  Consejo  de siete miembros.                         

La    Asamblea    General

Será el cuerpo legislativo del Estado y cuenta con un representante por cada 50 millones de habitantes de cada  país , con un mínimo de dos mandatarios por nación.          Los diputados , nativos y mayores de 24 años , resultarán elegidos para un mandato de seis años.      Los emolumentos por todos conceptos de los parlamentarios no sobrepasarán el salario medio mundial.

Los miembros de la Cámara adquieren la condición de  Ciudadanos de la Tierra , se someten al ordenamiento jurídico general y no gozarán de privilegios especiales. 

El  Consejo

Es el Gobierno ejecutivo del planeta y lo componen 7 vocales elegidos entre los que hayan sido diputados durante dos legislaturas.           A los consejeros se les nombrará mediante los votos favorables de dos tercios de la      Asamblea General , por un período de diez años ,  y una vez expirados sus mandatos pueden prestar sus servicios como asesores voluntarios.

ARTÍCULO   2   :    La Asamblea General fija su sede en Groenlandia , comunidad que dona a estos efectos mil millas cuadradas de su territorio.      Se constituirá cuatro veces al año , durante 45 dias por cada período activo.      Cualquier ciudadano de la Tierra puede dirigirse a la Asamblea  por escrito , o será oído en ella con cita previa.

ARTÍCULO  3   :    Los ciudadanos de la Tierra gozan de los derechos de libertad de pensamiento y de palabra.      Se permite manifestar las ideas mediante expresión oral o escrita en cualquier medio de comunicación , sin que nadie resulte perseguido por ello.       Queda protegida la libertad ideológica , y no se autorizan dispositivos electrónicos , psíquicos o de otro tipo para espiar o interpretar los pensamientos y opiniones sin el consentimiento de los afectados.      A ninguna persona se le negarán los derechos civiles ni se le castigará debido a sus manifestaciones verbales o a su manera de pensar.

ARTÍCULO  4   :    Se considera que un no nacido adquiere la condición de ser humano a los 21 dias de su concepción , y de ahí en adelante se le otorgará el derecho a la vida.      Una vez que el espíritu decide a las tres semanas encarnar en un organismo biológico de por vida , a ese futuro hombre o mujer se le valorará como a un ser vivo en el mundo de la materia , y será defendido por las leyes y la conciencia del universo.     Matar a cualquier entidad viviente constituye una violación  del  orden establecido en la  Creación.      

ARTÍCULO  5    :     Las fronteras nacionales rigen exclusivamente a efectos históricos y cartográficos.     Los nacidos en la Tierra pueden desplazarse libremente a cualquier lugar del mundo e incluso a otros planetas.     

ARTÍCULO  6   :     La Asamblea General se responsabilizará de la emisión y control del   mundólar , único dinero legal para las transacciones económicas en todo el orbe.                       No circularán monedas alternativas de carácter nacional.   Cada país recibirá una cuota de mundólares en proporción al producto nacional bruto y a su contribución al bienestar general de la comunidad planetaria.       A los países en desarrollo se asignará una compensación financiera   adicional , hasta que alcancen el nivel de las potencias industrializadas.                      

El mundólar se emitirá como billete de banco o en formato electrónico , ambos con idéntica validez en todo el mundo.      Con miras a proteger los derechos de los ciudadanos , la  Asamblea General  ostenta la potestad de emitir mundólares en el volumen adecuado a la mayor conveniencia de la población.      El dinero al que tiene opción cada indivíduo dependerá de su contribución a la sociedad.                      

El mundólar se sustenta en el producto mundial bruto o valor de todos los bienes y servicios generados en el orbe.      Con el fin de elevar la calidad de vida del colectivo terrestre , se producirán los mejores bienes y servicios con destino a todos los indivíduos , para impedir así que el sistema económico funcione como un arma de opresión contra los menos favorecidos.

A toda persona capaz de trabajar se le proveerá de un empleo adecuado a sus óptimas aptitudes naturales , preparación y experiencia , para que de este modo todos contribuyan lo más posible al bien común , se ganen la vida con su propio esfuerzo y mantengan a la familia.        El salario del trabajador dependerá de la productividad y de su aportación a la sociedad.     La sabiduría y la integridad personales , el servicio a la comunidad , la enseñanza , la planificación y el asesoramiento especializado , serán entre otras las tareas mejor remuneradas.

ARTÍCULO  7   :       En orden a erradicar la explotación del hombre por el hombre , quedan abolidas todas las modalidades de crédito.       Se establece un procedimiento de pago aplazado sin interés para la compra de bienes de alto precio como la vivienda.    Se evitará la excesiva complejidad del sistema económico , ya que el propósito de la vida no consiste en poseer riquezas materiales ni en controlar a ciudadanos endeudados a través del préstamo.

ARTÍCULO  8   :      La Asamblea General instituirá comisiones de Desarrollo Espiritual , Derechos Humanos , Relaciones con Otros Planetas , Educación , Progreso Social , Economía , Agricultura  y Ciencia y Tecnología , con el propósito de distribuir equitativamente los recursos    naturales    entre    la    población.

La Asamblea General garantizará el derecho de todo ciudadano a integrarse en el sistema educativo ,  a disfrutar de un hogar propio , a eficaces medidas sanitarias y a una adecuada representación política.

ARTÍCULO  9   :      No se autoriza a los gobiernos locales a promulgar normas que vulneren las leyes naturales o la  Constitución Planetaria.      

ARTÍCULO  10   :       Con miras a elevar el nivel de consciencia de la humanidad , se dispone impartir enseñanza espiritual a todo el que la requiera .      Una alianza de sabios velará por la exaltación del estado de conciencia del colectivo humano.     Dicho gabinete de mentores evolucionados estará compuesto por líderes de avanzado desarrollo interior , capaces de inducir altos niveles de pensamiento lógico y vínculos espirituales que constituyan ejemplo e inspiración para el pueblo.     Esta elevada fuente de neutral energía amorosa deberá estar perpetuamente enfocada hacia la terapia espiritual y vibratoria de la Tierra  y sus habitantes.                                 

Se estimulará a los ciudadanos para que potencien la fuerza integradora de los maestros espirituales mediante la aportación al bien común de su propia energía personal.         A medida que la población terrestre evoluciona , se producirá un incremento gradual en la intensidad de este flujo energético de carácter unificador , que se aplicará a la mejora de la salud física , mental y espiritual de las criaturas , y a la comunicación con avanzadas formas de vida en otros mundos.

ARTÍCULO  11   :       No se aprobará ninguna ley que ponga en peligro el equilibrio del hábitat terrestre , las especies biológicas y la pureza de la atmósfera , bosques , rios y océanos.      Cualquier persona que atente contra el medio ambiente o la integridad del planeta será sometida a un proceso de rehabilitación educativa , hasta que sea consciente de la crucial importancia de convivir en armonía con la Creación , la naturaleza y los demás seres.            

ARTÍCULO 12   :    La  Asamblea General representará la voluntad de los ciudadanos de la Tierra en cuanto a las relaciones con todas las razas , alianzas y federaciones de  astros y esferas de vida alternativos.      Se construirá una ciudad especial en Groenlandia , regulada por un particular estatuto legal , con el fin de atender con todas las comodidades a los visitantes de otros mundos.

ARTÍCULO  13   :    Queda abolido el ejército tradicional.      La  Asamblea General  mantendrá una   Fuerza de Paz  nutrida por miembros de cada una de las naciones , en la que han de servir dos años todos los ciudadanos con edades comprendidas entre  18 y 25 años.      Los integrantes de este cuerpo altruista de ayuda pública rotarán cumpliendo variadas misiones por distintos países , con miras de familiarizarlos con las diferentes etnias , culturas y mentalidades de la Tierra.            

La Fuerza de Paz se encargará de la defensa del planeta y del control de las comunicaciones , con ánimo de ofrecer al pueblo toda la información disponible.           Intervendrá asímismo como órgano de pacificación en los conflictos locales , y sus laborantes prestarán servicios pedagógicos en las instituciones de enseñanza , desempeñando al mismo tiempo diversas tareas asistenciales y comunitarias.      Cada persona puede elegir el tipo de trabajo a favor de sus semejantes que prefiera ejecutar.  Se pretende educar a la ciudadanía de tal manera que todos colaboremos en el bien común de forma eficaz , desinteresada y sin esperar nada a cambio.

ARTÍCULO  14   :   La Asamblea General   organizará escuelas gratuítas para la formación de los indivíduos que lo deseen.  La meta educativa consiste en elevar al máximo el nivel de inteligencia crítica y conocimiento de todos los sujetos , a quienes facilitará el acceso a la enseñanza superior y estimulará a pensar por cuenta propia y a hacerse invulnerables a los sofismas , lavado de cerebros  y  propaganda sectaria  de algún posible grupo dominante.                                          

Los maestros figuran entre los profesionales mejor considerados y retribuídos de la comunidad , pues de ellos depende la formación intelectual , emocional y moral de la juventud , forjadora a su vez de nuestro futuro.      Ninguna sociedad en su conjunto está en condiciones de superar el nivel medio de los seres humanos moldeados en sus instituciones didácticas.

ARTÍCULO  15   :       El inglés será de dominio general y constituye el idioma universal.        Las hablas locales serán preservadas como una segunda lengua.

ARTÍCULO  16   :           La población mundial se mantendrá entre 500   y   1000   millones de habitantes , en orden a facilitar una existencia en más estrecha armonía con la  Creación  y la naturaleza , y a atenuar la presión demográfica sobre el equilibrio ecológico , la convivencia social y la producción de alimentos , bienes y servicios .     Con similares criterios se regulará el volumen del reino animal. 
ARTÍCULO  17   :         Los impuestos desaparecen del sistema económico.      Todo el mundo podrá recurrir al trueque directo de bienes y   servicios , sin entregar ni tomar mundólares.

ARTÍCULO  18   :     Se habilitarán hospitales o centros de salud en todo núcleo de población.      Los médicos aplicarán los remedios de su propia elección , siempre que cuenten con la necesaria experiencia sobre sus medidas terapéuticas.   Prescripciones naturales y medicina preventiva tales como alimentación sana , ejercicio físico , la curación mediante vibraciones , la música , la energía lumínica y la conciencia     ( sanación espiritual ) , serán promovidas como terapias prioritarias , habida cuenta de que con tales métodos saludables , inspirados en la naturaleza , ahorramos recursos y no se deteriora el organismo humano.

No se autoriza , salvo en casos especiales , el uso de productos químicos de comprobada toxicidad.    Los medios de comunicación darán a conocer los descubrimientos sanitarios y los nuevos remedios curativos.                          Los medicamentos y agentes terapéuticos resultarán gratuítos para todo el censo.   La dedicación al mejoramiento de la salud pública será considerada como una de las máximas aportaciones al bienestar social , y se remunerará mediante una renta vitalicia. 
ARTÍCULO  19   :          Se proscribe el uso de energías contaminantes que deterioren la calidad de la naturaleza y envenenen el aire , arboledas y mares  , y las que dañen la salud física y mental de la población.      El suministro de energía es gratuíto y su control lo ejerce un consejo de ciudadanos.    Sólo se fabricarán compuestos químicos y elementos industriales inofensivos para la vida y el medio ambiente.      Generadores de campos , calor solar y convertidores de fuerza takiónica serán las principales fuentes energéticas por ser de coste nulo , inagotables e inocuas.        El poder público estimulará mediante una considerable renta perpetua en mundólares a los inventores y agentes creativos que descubran nuevas energías de importancia estratégica , capaces de mejorar el entorno y la calidad de vida.

ARTÍCULO  20   :        En Groenlandia se crearán ciudades para rehabilitación destinadas a reeducar a los delincuentes , quienes allí se aplicarán al estudio y al trabajo hasta que logren reincorporarse a la sociedad sin perturbar la convivencia.    Los transgresores de la ley recibirán en estos centros especializados una atención personalizada y los máximos cuidados , amor y comprensión , en orden a que puedan llevar de nuevo una existencia gratificante y satisfactoria.                                        

Los reos de crímenes violentos de imposible readaptación debido a trastornos  mentales , vivirán en recintos apropiados al margen de la comunidad.      En tales instituciones los malhechores serán tratados con inagotable entrega , consideración humana , afecto y empatía , en la esperanza de que al final de sus vidas accedan a una actitud mental y emocional más positiva , que facilite una próxima reencarnación libre de problemas de ajuste social.

ARTÍCULO  21   :        Se descarta exhibir en los medios de comunicación conductas que contradigan las normas éticas prevalentes.     Tampoco se dará publicidad a la violencia , sexo explícito o comportamientos irracionales.      Los medios serán caja de resonancia de los foros públicos , a fin de que el pueblo sea escuchado en toda circunstancia.                         Los ciudadanos de cualquier edad gozan del derecho a emitir sus declaraciones en la prensa , radio y televisión públicas.       Y al mismo tiempo serán estimulados a participar activamente en la solución de los problemas planetarios y de su comunidad.

ARTÍCULO  22   :      Los ciudadanos gozan de plena libertad en el ámbito de su vida privada , siempre que no perjudiquen ni perturben a los demás.      El tabaco , el alcohol , las drogas o cualquier otra sustancia estupefaciente , no se permiten en lugares públicos.      Sin embargo se otorgarán licencias temporales de uso individual en el interior del hogar , revisables cada año previa consulta con expertos en desintoxicación. 

****************************************************************************************************************************
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